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Exp.: A/SER-002902/2023 REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN

UTE- INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 
SAU (INCOSA) NIF: A24036691 CASTELLANA DE 
INGENIERÍA CASTINSA, S.L. NIF B37058732

La Mesa de Contratación reunida en fecha 13 de diciembre de 2024 para calificar la documentación 
aportada con carácter previo a la adjudicación del contrato titulado 
“MEJORA DE TRAVESÍAS EN LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 4 
MUNICIPIOS. LOTE 1: TÉRMINOS MUNICIPALES DE GALAPAGAR Y COLMENAREJO. LOTE 2: 
TÉRMINOS MUNICIPALES DE TIELMES Y VILLAREJO DE SALVANÉS” LOTE 2, expediente:
A/SER-2902/2023, ha acordado requerir a la citada empresa la siguiente subsanación en relación con 
los medios personales a adscribir a la ejecución del contrato:

Justificante de contratación, Relación Nominal de Trabajadores (RNT) de la empresa o TC2, o 
cualquier otro documento que acredite que para la ejecución del contrato dispone efectivamente del 
profesional D.S.A., de conformidad con lo establecido en el apartado 8 de la cláusula 15 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, puesto que el documento de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de fecha 14 de octubre de 2024 aportado corresponde a una liquidación del mes de 
septiembre de 2024 de dicho profesional.

El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a publicación del presente requerimiento. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente a través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 
opción “Situación de expedientes”, o mediante registro electrónico, o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) dirigido al Área de 
Contratación Administrativa de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.
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